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FÚF{ CUAI'*-iC:

El Co'cejo N4unicipal tle la Ndr,rnicipalic{acl Distrital de Cerro Colotado en Sesión Extraordinaria de

Concejo N" 19-2017-I\IDCC de fecha 20 de octubre del2017 y;

1¡|gTe:

Inforrne Técnico N.040-2017 SGEP-GOPI-IVIDCC, de fecha 20 de ocrubte de| 2011 , efirrtrdo

la Sub Gerencia cle Estud.ios 1, Proyectos de la Gerencia Obras Públicas e Infraestructura, en el cual

i"lr.ii" 
^i 

pf.r" del Co.cejo uprobu. la priorización de los proyectos a ser eiecutados en el matco de 1a Ley

N. 29230, co1r1o sorl: 1) "Mejoramienr; de la infraestructuia vial integral (vetedas, bermas ypasajes) en el

Ce*tro poblado Semr Rural paciracútec, distr-ito de Cerro Colotado, Arequipa-AreqoiPa"; 2) "lvlejoramieflto

de la infraestmctüa r.,ial para la transitabüdad vehicular y peatonal de la Av. \¡iila Hermosa, tramo Urb I-a

Libertad - Terminal fuo d..o, distr.ito de Cetro Colorado Arequipa-Areqüpr"; 3) "Instalación de un slstem2

integral de Seguridad ¡, Culturz Ciudadana en ei distrito de Cerro Colorado, Arequipa-Arequipa"; y,

CONSIDERI\NDO:

eue, mediante Ley No 29230,Ley que impulsa la inversión púbhca regional y local con Partlclpaclon

del sector p¡vado, se establece el marco ,tor-nti.'J para que los Gobiernos Regionales )' Gobienros Locales

impulsenlaejecucióncleproyectosdeinversióndeirnpactoreS'ionalylocalconlaparticipacióndelsector
privado mediante ia suscripción de convenios para el financiamiento y eiecución de Ployectos de Tnversiófl

pirblica en armonía .o¡ io. políticas 1' planes de desarrollo nacional, regional o local, que cueflten con la

declaració¡ de viabüciaci en el Sistema Nacional de Ilversión Púbüca - sNIP;

eue, de ac'erdo al nume¡al 10.1 dei arúculo 10o del Reglamento de la Ley N' 29230, Le1' que

impulsa htrrersión pírblica regional v local con participación del sector privado' aprobado mediante Decreto

s.,pr"-o N. 03ó-20i7-Etr, la lista de pr-ovectos priorizados a ejecutarse en el marco del mecanisrno prevlsto

e' la Le¡, N" 29230 cleben estar en armorua con las políticas y los planes de desarrollo nacional, re¡fonal o

local, ¡, co'ta, con 1a declaración de viabilidad. "n "^l 
*rr.o del Sistema Nacional de Inversión Púbhca y'

cuando corresponda, podrán incluir investigación apücad a y f o t¡tovación tecnológrca;

eue, el lite;l a) dei numeral tiz aA 
^l'tícr.lo 

10o dei citado Reglamento señala que la lista de

proyssl.r priorizados a eiec,rtarse en el maLco de la Ley N" 29230 debe ser aprobada por ei Consejo

Regronal, Concelo Municipal o Conse]o Universitauo;

eue, el rnonto de inversión de cada uno de los proyectos priorizados en el presente.Acuerdo

supgra el ÍLite co¡templado en el artículo 4o de la Ley No 29230 y sus disposiciones teglam-entartas;

7 Que, el ,'.,,,-,.'rol 12.1 del arúculo 12o clel Reglamento de la I-ey \'-2^9?19:*tll-tl 9" 
proyectos

riorizados es remitida a Ia Agencia de Promoción de li Inversión Privada - PROIN\¡ERSION a fin que la

pubüque en su Portal Institucional dentro de los tres (3) días de recibida; 
.

eue, conforme al arúculo 5" de Ia Ley N; 29230,1as Entidades Públicas reahztn el proceso de

,"t...i¿ntáJ]^ i?pt=r" nrtvada, de considerado 
'ecesatio, 

con la asisten cta téctica de PRoIN\¡ERSIÓN, h

cual podrá solicitarse para el proceso de selección de ta(s) Empresa(s) Privada(s) Financiadora(s)nodifrcado

por el Decreto Legislativo N" 1250;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la Constitución Política del Penr y ia

Le¡r \o 29230,Ley qge imprrlsa ia Inversión pública regional y local con participación del sector privado, con

1^ .lirp"r.rn d"Í trárrrii" ,le lectura y aprobación del acta, el Concejo adopto pot UNANIN{IDAD el siguiente:

ACUERDCI:

ARTÍCULO pFltMERO.' APRCHA^R 1a priorización de los proyectos a ser. ejecutados en el

,-,rrr.o d"l ..r..rnirrrro prJrro * 1, Ley N" 29230, los mismos que se indican en la lista siguiente:
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No NOMBRE DEL PROYECTO
CÓDIGO

SNIP

MONTO DE
INVERSIÓN

(s/)

1

"Mejoramiento de la lnf¡acstructura Vial Integsl (veredas, bermas y

pasaje) en cl ccntro }oblado Scmi ltural Pachacúrtcc, distrito de Cerro

Colorad<¡, r\r-cquipa-Arcc¡uiPa"

296856 59,933,590.00

)
@structura vial para la 'l-rrnsitabrlidad

Vchicular y l)catonal clc la ,Av. Villa llcrmosa' 'I'rarno Urb La

Libertad-Telninal lüo Seco, distrito de Ccrro Colorado-Arequipa-

,\rcquiDa"

301497 20,491,116.00

"Instalaciírn dc un Sistcma Intcgral de Scguridad y Cultr:ra
(liudadana cn el distrito dc Ccrro Colorado-Arec¡uipa-Arcquipa"

202451 22,442,322.00

t.:(-
ARTíCU!.O SEG[-'Nr}O..

)nvenios de Inversión Púbüca Local
tablecido en el artículo 4 dela Ley N"

AU'íOR¡UAR al Titular de la Entidad Pública a suscribir I

con las Empresas Pdvadas seleccionadas de conformidad con

29230 y las adendas respectivas; así como a tealfzat las acciones q
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los
io

'.::. .. l

competen a la ivlunicipalidad, necesalias para 1a emisión del CIPRL'

ARTÍCULO TERCERO.- AUTORIZAR las afectaciones presupuestales y f¡ranciet¿s en el

Sistema Int.grado de Administración Financiera - SIAF necesadas p^tu I^ emisión de los Certificados de

..Inversión pl¡tca Regional y Local - Tesoro Público" CIPRL, así como las modificaciones presupuestarias

de conformidad con el Texá Único Otdenado de la Ley General de Ptesupuesto Público, aprobado por

Decreto Suptemo N" 304-2012-EF.

ARTÍCULO CUARTo.- PUBLICAR el presente Acuerdo en el Portal Instirucional de la

Entidad Pública.

ARTICULO QUINTO: REMITIR el presente Acuerdo a PROIN\IERSIÓN, pata los efectos de

lo dispuesto en el segundo pirnfo del artículo 3o de la Ley N'29230'

suDelvlsarall su elecuclon.

YCÚMTLASE.

Mariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Corrr: Colorado - '{tequipa
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ARTícuLo sEXTo: s6LlclTAt{ Asistencia Técnica a la Agencia de Promoción de Ia

Inversión Privada - pXOtNlrvnSiON y F,A'CULTAR al Titular de ia Entidad Púülica a suscribir el

respecrivo convenio de Asistencia Técnica, para el desarrollo de los procesls a¡ selec;1ó-i*5-_"Tlt"^:i:
Privadas que fnanciarán la ejecución de los prol'es¡6s pdorizadogJ-\las entidades privadas que


